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. Investi~cióI\acer~a de los recursos son?ros como materiales didácti
cos en las area,s,cumculares<ieLeIlgua-LIteratuqry,Ciencias Sociales.
(Aplicación mefodol6gica y evaluació{¡de suutilida'den los procesos de;
aprendizaj~), de tres a~os de dúrapión, cúy?S, Directores son· don Julio
Carmona Cerrato y d~na Reyes .Sanchez Gomez-Coronado, presentado
,~n e! CEP Don Benito" BadaJoz, con un presupuesto reducido de
, 543.440 pesetas. " . ,
_. La tran~misióndemen~ajes sobrevalor,\doresdel ethos urbano enlos
distintos niveles de concreción curricular Y'sus efectos desenraizadores
l'n el aI!1mnado del I!1~dio .ru~al: Ot~o capítulo en la desigualdad de
uport~~ldadesy l.a milItanCia Ide<?lóglca de la escuela, de dos años de
duraCIOn, cuyo DIrector es don MIguel Angel Ortega Prieto, presentado
en el. CEP de Belmonte, Cuenca, con un presupuesto de 1.390.000
pesetas. , ,.' ,.' " ,'. ,,';

Dimensiones de la expresión escrita en Educación General Básica y
Enseñ~nzas Medias: E.laboración de un índice y baremos de madurez
sintáctica, (Un estudio empírico para programación y evaluación
úbjctivasdelárea de Lengua), de dos años de duración, cuyo Director
es don 'Miguel Angel Recarte Goldaracena; presentado en el CEP de
[ogrolio, con un presupuesto de 2.140.000 pesetas.

Estudio socio-laboral para un diseño de Formación Profesionai
ispecífica en La Rioja Baja, de un año de duración, cuyo Director es
don Eugenio Antonio Climent López. presentado en elCEP de Calaho
rra, La Rioja, con un presupuesto de 1.178.570 pesetas.

Un programa para laautoformación científícay didáctica del
Profesorado de Matemáticas de Enseñanza Secundaria, de dos años de
duración, cuyo Director es don Miguel de Guzmán Ozáíniz, presentado
en el CEP de Alcobendas, Madrid, con un presupuesto de 2.150.000
pesetas. , .' ' .

Desarrollo del altruismo en laínfanday adolescencia: Una alterna
liva al m04elQgj{ Kohl~tg.. Estudt!?c6mpar,ativoYJon~itudinal, de dos
años de duraClOn, éuyadIrectorá'es doña 'María VIctoria Gordillo
Alvarez-Valdés, presentado en elCEP de Mádridcentro con un
presupuesto ~ducido de 2.700.000 pesetas. " '" . '

I!1.vestigac1ón p.ara diseñar un modelo p~ra la formación y autofor
maCIOn de los eqUIpos docentes de educaclOn de adultos, de un año de
duración, cuya Directora es doña María Josefa Cabello Martínez
presentado en el CEP de Ciudad Lineal, Madrid, con un presupuesto d~
1.900.000, pesetas.

Investigación-acción colaboradora en el «Programa de Filosofía para
nii'ios», de dos años de duración, cuyo Director es don Emilio García
(;arcía, presentado en el CEP de Coslada, Madrid. con un presupuesto
,k 1.940.000 pesetas.

Evaluación del CEP de Getafe-Parla a través del estudio de sus
ofertas y de lasdémaridas de los Profesores y Centros educativos de su
competencia. Su posible aplicación metodológica á otros CEPs, de un
año deduráción,cuya' Directora es doña Eduvigis Sánchez Martín,
presentado en el CEP de Getafe-Parla, Madrid,' con un presupuesto de
2,500.000 pesetas.' ,-, •

.La !nvestigación en el ciclo catorce~dieciséisañcis. Un ejemplo de
aphcacIóndelméto<iqcientífico enhidi'ocordQdinámica para el conoci
nllent09~J,Q.§fIW)~~OShistóricos ysu apli~ci(meIlla'ESO,oe un año
de dl\rap.~1l;;19~)'a{)irectofa.esJl~ña'Ma.ríf ,Je~!\~.I3y9:Jl~jo ','Galán,
presentaooell;'et amdeMadnd norte, Madnd; con'un presupuesto de
665.000pes,eta.~. . •• ',' " . . .. ' ." ..>' .• ' .' •...•• "

Proye(;toª~ela.P9~ción de materiales,(;unii;ular~s.para;\lnas"Cien
cias Sociáles:nó, sexistits:tle.tín'añóde'duración~cuyaDirectoraesc.l0ña
Teresa· AyUso'lliópei;'1JresenJado ~n'élG-EP'defYanecas,'4;Madrid;-'con' tin .
presupuesto ~le2.000.oo0de pesetas; " )<"'~"~"";/~'.~;' ,,' ,', '."", '. '.

Un intentgdedefíniryevaluar los aprendizajes mínimos de Historia
y·Geograf¡ª~~IJ}ac.bmeralo, en la"COffiyn.j<ia.dde Madriq,.<ie¿dos años
de duración.C.uyoDirector es don patricio"de BIas ZabaJeta,p¡;eSentado
en el CEP MYalleéas, Madrid, con un presupuesto de 2.820.000 pesetas.

Proyecto ~<Montserrab>: Investigación sobre la Integración en un ciclo
superior y su continuación en elmundo)aboral, de dos . años de
duración, realizado por e! Equipo de Investigación del Colegio «Nuestra
Señora de Montserrat», coordinadopor:doñaMaría Teresa Guijarro
Roda, presentado en el CEPde Villaverde-Usera, Madrid, con un
presupuesto de 3.000.000 de pesetas.

'Exploración de la situación' bilingüe'en'los escolares de Melilla.
Propuestas y estrategias de íntervención~ educativa, de tres alios de
duración, cuya Directora es doña María :.del Carmen Mesa Franco,
presentado en el .CEP .de MeJilla, con un presupuesto de 2.160.000
pesetas, " " .

Evaluacion de la actividad modelo,\~p<.:ar:de Valladolid (Progra
ma HELLO.S':) dedos años de duraciórt{cuyóDirector es don Benito
Arias Martínez, presentado en elCEP de Valladolid, con un presupuesto
de 3.350,00Q pesetas. ", .,.. , '," ", ' •...'

El iI!1porte-de'los presentes proyectos"seleccipn,ados 'procedentes de
los ,dlstmtos Centros.de Profesores asciende aun total de 35.975.010
pese.tas;. ¡l. lo que hay, qlic¡¡ñadir el 10 por 100 correspondiente a las
InstI~uc~bnes gestorfls, queascicnde globalmente a 3.597.501 pesetas,
d¡stnbuI?o proporCIOnalmente a las cuantías de los proyectos que cada
una gestIOna.

MINISTERIO DETRABAJü ..
,YSEGURIDADSOCIAL "

22990 R.ESOLUCI(jNd~31 de juÍio de 1991, de la Dirección
Gem:ral :f.eTrabajo, por./a qUe~eacuerda la inscripción y
pub/¡cacIO~ del ConvenIO ColectIVO de la Empresa «Antena
3 de Televisión, Sociedad Anánimá». .

Visto, el texto del Convenio Colectivo de ámbito irtterprovincial de
la EI!1presa <<Antena 3.dt.: Televisión, Sociedad Anónima», que fue
suscnto ~on r~cha1 de.JulIo de 1991, de Una parte por los designados
por la DIre~cI.onde la ~Itada Empresa para su representación, y de otra,
por el C<?mIte de la m.Isma, en representación de los trabajadores; y de
conformIdad con 10 dispuesto en elartíctilo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 'de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, v en el
Real Dt.:creto 1049/1981, de 22 ~e mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios ColectIvos de TrabaJO,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colecti vo en e]
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de julio de 199 l.-La Directora general. Soledad Córdova
Garrido. .

Comisión Negociadoradel'ConvenioColectivo de la Empresa «Antena
3 de Televisión, Sociedad Anón,ima» . '

1 CONVENIO' COLECTIVO DRLA EMPRESA «ANTENA 3
DE TELEVISION, SOCIEDADANONIMA»'

. CAPITULO. 1': DISPOSICIONESGENERRLES

~TIClLO 1. -AI1BITO FUNCIONAL

Las normas recogidas en el presente
Convenio Colectivo regulan las relaciones
laborales entre la Empres.a ANTENA 3 DE
TELEVISIÓN,S;A. Y eL Pli!rsonalque presta o
preste servicio en loscen~ros de trabajo de la
Empresa.,c9fl las exclusiones establecidas en el
Arti~ulo·S. .

:'., ~~', "o'; :..:

" 'Li";', Le· .....;;.·(c '.::,
aRTI~O(,2¿.-;:i..R'lBITO;1"TER~U-if0RIR..

'\~;;'--"\<~ .:J~~~I::,·,;<i:.-: ,}-,'.< (;--. : -),_:;~ ?;:_-::j::1:~\{~'.~ -;-ol~{ . -o/: 1~,

;.j ,::>..,;:/-:": -:l'-:-"~); ..~'.''tJ:-'" >?f',.-t
Las no~masédntenidas'en el presente . Convenio
(,:olectivo':' s'eránd~ ap'líc'aciijn en todos los
céntrosde>1.rabajodei-lNTENA3;DE TELEVISION,
S.. A...•.. del.·e~~Cldo español~Yil"con~ti tuidosoque
puedanconst:ituii-sé ·;efj',,'el·¡fúluro durante' el
tiempo de Su vigencia: . .

ARTlctLQ3 .-:ArmITO· PERSóNÁL

El presente Convenio C~léctivo afectará a todc
elper-sonalque prest.ao-prestesus servicios
en la .Empresa mediante contrato laboral.
cualesquiera que fueren~su~cometidos.

Quedan eXJ>resamente ex¿iuidos ;

A) Directores ; Subdir~ct·ores. Gerentes y el
per.sonal de alta dirección.

. . . '. "":~" ,.:,' .,' '.¡

B) El pe,..sonal contr.at.'ado ppr obra para
programas. series o'es¡Íac!io\s·concretos.siempre
que, sus condicic)Oes g~nerales ,no sear,
inferiores a las del presente convenio cor
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respe~Oi en todo ca50~ de los
establecidos para su programación.

plazos ARTICULO 7.- ConISION DE VIGILANCIR
lNtE1U'RSTfM:ION DEL CONVENIO COLECTIVO.

E

1.- Pará 1. in~erpretación y cumplimient.o del
Convenio Colectivo se constituirá una comision
.ix~a d.vigilancia e interpretación a partir
de:: la fech" de entrada en vigor del mismo.

2.- Esta comisión estará formada por tres
aie.bro$ como máximo~ de la representación de
10$ tr~aJadores y ot.ros tantos de le
represen'taci6n de la Empresa ~ siendc
aeQrlsej~.l..., que sean de los que en su di.
nEI9~iar6n el convenio. ambas partes podrár
asi$t.ir;c~ un asesor con voz pero sin voto.

C) El contratado para la ejecución de
actividades artísticas que se regirá por lo
pactado en sus respectivos contratos y las
normas especificas Que le sean de aplicación.

D) Los agentes comerciales o publicitarios y.
en general. los profesionales liberales.
asesores y colaboradores vinculados por
contratos de prestación de servicios.

E) El personal per'teneciente a Empresas. que
tengan formalizado un contrato civil de
prestación de servicios con RNTENA 3 DE
TELEVISION. S.A.

3.- Esta eomisi6n tendrá las
f......-.eioniO$, ;

siguient.e!

ARTICULO
CONVENIO.

4 VIGENCIA y DEMJNCIA DEL
cláusula del
di$crep*1Cia.

A> Interpretación
Convenio sobre las

de
que

la~

surjar

B> Vigilancia y seguimiento d4
lopactacf,.oen el convenio.

PRQCEDIIUEJIlTO DE ACTURCION ;

El presente convenio entrará en vigor el día
siguiente al de la firma. excepto el salario
base que entrarA en vigor el uno de Enero de
1.991 para todos los trabajadores que figuren
en plantilla al dia de la firaa del convenio y
que hayan sido contrat.adosantes del UnO de
Enero de 1.991. Para los trabajadores
contratados en el alío 1.991 el Salario base
en~rar~ en vigor a partir de la firma del
Convenio.

pn,via y no
colectivos.

C) Facultad
vinculante en

de
los

conciliaciÓl
conflict.~

Su vigencia finalizará el 31 de Diciembre de
1.992~ pudiendo ser denunciado por cualquiera
de las partes den~ro de los sesenta dias
anteriores a la fecha de su tér_ino.

Los salar ios y demás concept.os econÓlllicos ~

cuyos valores numéricos figuran expresados en
est.e convenio referidos al af\o 1.991~ serán
act.ualizados para 1.992 increment.ándolos en el
1 .P.C. real del alío 1991 -s un punto y medio
por ciento.

La comisión se reunirá cuando se le present
cualqui....ade los problemas del ámbito de la
funciones,que le son propias.

Los acuerdos de la Comisión de Vigilancia 5

tOMarán por mayoría simple y para que sea
v.lidos',l. Comisión deberá estar compuest.a pe
'~'. min~.o de 4 miembros~ siempre con carácte
paritari.,.

L~ Co~L~~6n' de Vigilancia podrá hacer le
cot"'tSUlt~ 'y recabar la información que en c~

caso considere oportunas.

u
u
u

~$de el momento en que se le plantee
prPble..'~ la comisión se deberá reunir en
'-x1.o d. 7 días y la decisión se tomará en
máximo de 7 dias.no ser denunciado quedará

prorrogado en lO$términos
Estatuto de los Trabajadores.

En caso de
automáticamente
previstos en el

ARTICULO 5.- COI1PENSACION y ABSORCION De todas las act.uaciones de la. Comisión ~

levant..rli. acta que será firmada por s,
componentes .

La Empresa podrá operar la compensación y
absorción~ cuando los salarios realmente
abonados ~ en su conjunto y comput.o anual I sean
mas favorables para los trabajadores que los
fijados en el presente convenio.

CAP ITULO II

.)OIlNADA. HORARIOS. VACACIONES.
RETRIillJIllOS y EXCEDENCIAS.

PERIUS'

ARTICULO 6.- VINClA..ACION A LA TOTALIDAD

La jor~ada anual se establecerá cada año «
acuerdo con el calendario labor:
e9rrespondiente que será publicado por
E~re~en cada centro de trabajo en los quin
4lás sig~ientes a su publicación en el Bolet;
Oficial d&l Estado.

Siendo lo pactado un todo órganico indivisible.
se considerará el Convenio nulo y sin efecto
alguno ~ en el supuesto de Que por las
Aut.oridades administrativas o laborales
competent.es no fuese aprobado algún pactó
fundament.al a juicio de cualquiera de las
part.es al quedar desvirtuado el Convenio
Colect.ivo .

ARTICULO 8 JORNADA ANUAL

•

-'II'!'
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Aquellos trabajadores que ocasionalmente o de
forma acciden~al deban realizar un cambio de
franja I percibirán el citado complemento por el
periodo de tiempo que permanezca en fraja
horaria distinta. Todos los cambios de franja
horaria serán avisadOs con una semana de
antelacióo l salvo razones excepcionales.

La jornada de trabajo anual. desc;ontadas las
fiestas y vacaciones. ~ráde ~.á'O horas de
trabajo efectivo durante 1.991~ ~ función de
la jornada semanal de 40 horas de trabajo
efectivo.

Los descansos no tendrán la consideración de
t.rabajo, efectivo.. excepto en la jornada
continuada en la que se establece un periodo de
descanso de 20 minutos que se considerará como
tiempo de trabajo efectivo.

Todos los ~rabajadores en disposición
cambiar de franja horaria# percibirán por
circunstancia el complemento de cambio
franja.

de
esta

de

El establecimiento V ordenación de los horarios
de trabajo. habida c;uenta de la espec;ial
naturaleza de la actividad.. es facultad de la
Empresa.. que la ejercitará sin otras
limitaciones que las derivada5de lo dispuesto
en las leyes y en el present.e ·Convenio.

C) MODAL!DADES DE HORARI OS

Los horarios podrán ser de
siguientes

ARTICULO 9.- HORARIOS Y TURNOS DE TRABAJO
Se reconoce
trabajadores
aprobación de
horaria.

la posibilidad de
de mutuo acuerdo y
la Empresa# permut.en

las

que dos
con la

su franja

modalidades

los

- Horario partido : es el que está repartido en
dos bloques al dia en la misma franja# con una
separación máxima entre ellos de una hora.

A) Condiciones mInimas de los horarios

Como regla g.eneral la Empresa ,ordenará
horarios respetando los Min1~ siguientes

- Que la jornada ordinaria de trabajo no supere
las 9 horas diarias.

Horario continuado
en un solo bloque al
periodo de descanso de
considerará como tiempo

es el que se establece
dia # comprendiendo un
veinte minutos que se
de trabajo efectivo.

- Que la distribución de la jornada se
forma que entre la terminación de la
diaria y el comienzo de la siguien~e

periodo mínimo de descanso de 12 horas

haga de
jornada

haya un

Todo
cobre
tener

aquel trabajador que en jornada partida
el complemento de disponibilidad podrá

una interrupCión máxima de dos horas.

- Que todos los trabajadores disfrutarán de un
descanso semanal de 48 horas ininterrumpidas
que coincidirán I siempre que sea posible I en
sábados y domingos.

Que el citado descanso semanal de dos dias
consecutivos I cuando no se-a posible hacerlo
coincidi~ en sábados y domingosl se hará de
forma rotatoria. La rotación en todo caso sera
fijada por la Empresa atentiendo las
necesidades del servicio.

- Horario nocturno : se considerará al periodo
de tiempo comprendido en la franja horaria de
noche. Este horario será siempre de modalidad
continuada y rotativa # en periodos no
super iores a quince dias. Con carácter
voluntario~ el personal pOdrá adscribirse a
este horario con carác~er fijo ó por periodos
superiores al anteriormente fijado.

Se abonara en concept.o de nocturnidad el
periodo comprendido entre las 22 h. Y las 07 h.

El trabajo en domingos y festivos se compensará
según se estipula en el presente Convenio.

ARTICULO 10 VACACIONES

B) FRANJAS HORARIAS

Sin perJu~cio de la legislación vigente y
atendiendo las necesidades del servlcio l se
establecen las siguientes franjas horarias que l

con carácter marCO I con~emplarán los horarios I

con estruct.ura f lexibleen--Ia convocator ia de
los mismos# dentro de cada franja.

FRAN:JR"DE MfIRRNA
FRANJA DE MEDIODIA
FRANJA DE TARDE
FRANJA DE NOCHE

de 06 h a 17 h.
de 09 h.a 19 h.
de 14 h a 01 h.
de ZZ h .. 08 h.

Todo el personal disfrutará de unas vacaciones
anuales retribuidas d~ treinta dias naturales
al año.

Además de las vacaciones anteriormente
señaladas I todo el personal tendrá derecho a
dos dias mas de vacaciones l que se disfrutarán
uno en Navidad y otro en Semana Santa sin
posibilidad de cambio a periodo distinto.

El disfrute de las vacaciones <al menos quince
dias de las mismas ) se realizará en el periodo
vacacional comprendido entre el 15 de Junio y
el 30 de Septiembre.

Para la asignación de trabajadores a las
franjas horarias establecidas se dará
preferencia al personal yolun~ario o al
personal con mas antigüedad en la Empresa #

siempre que # en ambos casos I las necesidades
del servicio lo permitan.

Los trabajadores que por necesidades del
.servicio . sean requeridos por la Empresa para
efectuar la totalidad de sus vacaciones fuera
del periodo anteriormente citado. disfrutarán
de una compensación de tres días más de
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una antelación de dos dias a la fecha señalada
para la celeb-raciónde la céremonia ; si ésta
coincide con Un diafe~ivo el computo del
perMiso se iniciara al día laborable siguiente.

c) Dos dias en los casos de nacimiento de. hijo
o enfermedad grave o fallecimiento de par~ent.es
hasta segundo grado de consanguinied~ o
afinidad.Cuando~co~ tal motivo; el trabajador
necesite hacer un desplazamient.o al efecto; el
plazo será de cuatro dias.

vaciones~ o la parte proporcional a los dias
trasladados.

El personal que ingrese en el transcurso del
año tendrá derecho a la parte proporcional de
tiempo transcurrido desde la fecha de inicio de
la relación laboral hasta él dia 31 de
Diciembre del aRo en que se deban disfrutar.

El personal que cese en el transcurso del año
tendrá derecho a la parte proporcional de
vacaciones en función del tiempo trabajado
durante el miSMO.

El trabajador I si así lo solicita y las
necesidades del servicio lo permiten I podrá
disfrutar de las vacaciones o part.e de ellas
fuera de los plazos ant.eriormente establecidos.

b) Por matrimonio de hijos; hermanos
1 dia nat.ural que coincidirá con
ceremonia; en caso de desplazamient.o
días.

o padres :
el de la
serán de 2

En el supues~o de que el t.rabajador por
cu~limiento del deber o desempeño del cargo
perciba una indemnizaci6n, se descontará el
importe de la miSMa del salario a que tuviera
derecho en la Empresa.

d) Un dia por traslado de domicilio habitual.

e) Por el tiempo indispensable; para el
cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal. Cuando const.e en
una norma legal o convencional un periodo
deterMinado; se estará a lo que ésta disponga
en cuanto a duración de la ausencia y a su
compensac ión econ6mica.

Cuando el cumplimiento del deber ant.es referido
suponga la iMposibilidad de la prestación del
trabajo debido en más del veint.e por ciento las
horas laborables en un periodo de tres meses;
podrá la empresa pasar al trabajador afectado-a
la situaci60 de excedencia regulada en el
apartado uno del articulo cuarenta y seis del
Estatuto de los Trabajadores.

la
ser
Que

dias

El calendario de vacaciones será preparado en
cada departamen~o'con la an~elaci6n suficiente
para que cada t.rabajador cono~ca las fechas que
le correspondan dos meses antes del cOlftienzo
del periodo vacacional citado. A tal efecto;
los responsables de cada departamento
establecerán los t.urnos de vacaciones de su
personal atendiendo las solicitudes de éste y
las necesidades del servicio.

Los casos de coincidencia en las fechas de
vacaciones serán resuelt.os con arreqlo al
siguiente orden de preferencia :

Establecidos los turnos de vacciones; dos
trabajado!es por mutuo acuerdo podrán cambiar
el período de vacaciones si asi 10 permiten las
necesidades del servicio; decidido y autorizado
por la Empresa.

Asimismo .. por acuerdo entre el t.rabajador y
Empresa.. el periodo de vacaciones podrá

. fraccionado en ..... Máximo de dos.. sin
ninguno de ellos sea inferior a 7
naturales.

a) Mutuo acuerdo entre los trabajadores del
mismo depart.ament.o y la misma cat.egoria.

b) Personal que t.enga responsabilidades
familiares con el fin de hacer coincidir sus
vacaciones con las escolares de sus hijos,

f) Para realizar funciones sindicales o de
rep-resentiICi6n del personal en los térmínos
establecidos legal y convencionallllente.

g) 16 semanas por maternidad.

e) Mayor ant.igüedad dentro de la categoría.

d) Mayor antigüedad en la Empresa.

e) Mayor edad.

Cualquiera que sea el criterio que hubiera
servido para resolver las coincidencias en
vacaciones ; las prioridades tendrán turno
rotativo anual. excepto la del apartado b) que
siempre será tenido en cuenta.

ARTICULO 11.- PERMISOS RETRIBUIDOS.

Sín perJu1cio de la legislación vigente se
consideran permisos retribuidos los siguien~es:

h) Las trabajadoras por lact.ancia de un hijo
menor de 9 meses t.endrán derecho a una hora
diaria de ausencia del trabajo; que podrán
dividir en dos fracciones. La mujer ~ por
propia voluntad; podrá sustituir este derecho
por una reduccioo de la jorn,;KIa normal en media
hnra con la misma finalidad. Esteper.iso podrá
ser di~frutado indistintamente por la madre o
por el padre en caso de que ambos trabajen.

i) Quien por razones de guarda legal tenga a su
cuidado directo"algúo menor'" de seis aRos o a un
disminuido fisico o psíquico que no desempeñe
otra actividad re~ribuida; tendrá derecho a una
reducción de la jornada de ~rabajo; con la
disminución proporcional del salario entre al
menos un tercio y máximo de la mitad de la
duracción de aquélla.

a) Por matrimonio 15 días naturales
inint.errumpidos ~ que se podrán disfrut.ar con

j) En los examenes oficiales en lugar de ser
previa la justificación se avisará primero y se
justificará despues.
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ARTICULO 12 . - EXCEDENCIAS re$",lUCión de
pr9ducir~ a
partes dlJrante

la relación laboral. que podr'
instanclade cualquiera de la5
su transcurso.

El regimen de excedencias se r~:ira por
dispuesto en el legislación vigente,

Ningun trabajador tendra derecho a
excedencia voluntaria para ir a pr~t~r

servicios en las empresas del sector
Televisión.

lo

la
sus
de

3. Transcurrido el periodo de prueba sin que SE

hM'a producido el desistimient.o I el_' contrato
pr9d'-lCiri plenos efectos. computándose el
ti~o de los servicios prestados en la
antigUedad del trabajador en la empresa.

La situación de incapacidad laboral transitoria
que afecte al trabajador elurante el periodo dE
prueba inte~rumpe el cómputo del.ismo siempre

E IN6RES§f~~&oUk~6ANIZAfX~ m-TRA!N9
ARTICIJI,..o 16 .- PLANTILLAS Y
PEIlSQNflL.

REGISTRO DEL

por objeto
adecuado de

éiptima de sus

La Empresa entregará a la representación de 1,os
trab..j~o..!!s, en el primer trimestre del afio',
l,.!I'l, org igrama en el que figurarán los
sigUi....t elatos de todos los trabajadores

- NQmbre y apellidos.
- Categoría Profesional.
-Fecha de Nacimien~o.

- Fecha de ingreso en la EMPresa.

ARTICULO 13.- ORGANIZACION DEL T~~BAjO

La organización del trabajo¡ conarreqlo a lo
prescr i t.o en este convenío yen' ~~\,~,~A,sl~ión
vigente, es facultad y responsabil(iiel~ -ele la
Dirección de la Empresa.

La organización del trabajo tiene
alcanzar en la Empresa un nivel
eficacia basado en la utilización
recurso humanos y materiales.

ARTICULO 17 PROMOCION INTERNA

ARTICULO 14: INGRESO Y CONTRATACION :
La promoción en la

producirse
empresa podra

Corresponde a la Dirección de la Empresa
con carácter exclusivo la admision ~ ingreso
del personal a traves de la~Qn~~~~~~9n
ext.erna # de acuerdo con las4-i.•Psie iones
legales sobre empleo. así i:;otíIO el
es~ableci.iento de las condicio~ y pruebas
que hayan de exigirse al pers~l ele nuevo
ingreso en cada caso.

A) Por concurSO# o

B) Por libre designación de la Empresa.

A) POR C~SO

El empresario y el trabajadqrestán#
respectivamente obligados a realizqr las
experiencias que constituyan el obj~to de la
prueba.

A tal efecto la empresa ~tili~ará

cualquiera de las JaOdalidades d.,c:Qtt~t";~t,~i90
establecidas en el Estatuto de 1<)$ T.f'l!I:I",jad0reS
y demás disposiciones legales sobre .la ...teria.

2. Durante el periodo de prueba el trabajador
tendr~ los derechos y oblig~iones

correspondientes a su cateqor iapr:(Jf~sl<thal y
al puesto de trabajo qt.Je desemp~, C::.!1JlO si
fuera de plantilla, excepto los der"v~o".cle la

1. Podrá concertarse por escritó'UA periodO
de prueba# que en ningún caso Podr~,:~~:S,,~e'r ~e
seis meses para lostécni(:os titU~ll<l~,hi de
tres meses para los demás trabaj~~r~~ex(:epto
para los no cualificados. en C!JYqé",,,O la
duraci6n máxima será de quinde dia~:l,á¡b()rable$.

Con respeto a las facultades de la
Elllpresa que se exponen en el artículo 14 # la
pra.oci6n interna será atendida mediante
conetJrsa ,'tanto para las plazas vacantes COllO

para};·as'denueva creación. R est.as plazas se
poctránpresentar todos los trabajadores fijos (>
t~o ..ales de plantilla de la Empresa.
cualquie-ra:-.qtje, sea su gerencia .. debiendo tener
una ~t.tguedad míniMa de seis meses de
per-anencia en la Empresa en su propia
categorIa.

Can la convocatoria de plazas por
conctJ,,"sose procederá a const.i tuir en cada caso
un Tribunal Calificador compuesto por tres
repriOsent""'(es de la Empresa y tres elegidos
por el O>iI!ité ele Empresa • todos los cuales
debera" $erde igualo superior categoría a la
del puesto a éubrir.

El concurso tendrá las siguientes fases:
al Publicación de la convocatoria en el

tablón de at1UnCios de la Empresa • en la qt.Je se
indentificará l~ categoría y puesto a cubrir #

él~Yel,~larialy otras posibles condiciones
ec~lf;'~_. que le correspondan requisi t.os
part.iculares que habrán de reunir los
éándiela(os, titulación y/o experienéia

PERIODO DE PRUEBAARTICULO 15



ot.rasprOf"e5.1ortal en SU caso y cuantas
particularidades se estieen oportunas.

El plazo de inscripción de los c~idatQ$ no
podrá ser inferior a siete dia$labor~~ a
partir de la publlcacion de la convoea~oria.

En di~ho supuesto el trabajador
-desi9r'l~O "pasará a cubrir la plaza
provi;~:+~~l~~ey sin caíllbio de eategorla
duran\~un p~~zode tres meses, al final del~
c uale~",C;Qflsoql~c:tar a 1 a categot' ia en f une i on del
rendi~j.:f!'nt.o<;~reditadoo volverá a su puesto y
categ()ri,¡¡lde"procedenc ia _

B> Realización de
profesionales, con arreglo a
pautas :

las
las

pruebas
siguientes ARTICULO 18.- CESES EN LA EMPRESA.

Los examenes a realizar, puntuación V
los criterios de valoración se establec,er~anpor

el Tribunal Calificador con una antel,,,,,,i(ln
..inima de 15 dlassobre la fecha del. e~iilI!<'n.
Los examenes estarin constit.uidos,sieiJlpre,c'que
sea posible, por pruebas prict.icas con$t~tentes
en la realización de funciones fund......otalelit
propias de la categoria y puesto a cubrir.

La calificación de las pruebas se
llevará a cabo dentro de las 48 horas
siguientes a su realización.. levantando iIC;til-de
todo lo actuado.

Las punt.uaci0he5 $Obre los e,xatIIiI!tneS- $iI'

ext.ender&rl por escrit.o pOr cada ,"i~rCi del
Tr ibunal . El candidato será designado. por. al
1IIenOS. dos tercios del Tribunal; en el $Upuesto
de igualdad en las calificacionesaf"...or y en
contra de un candidato será resuelto '*"<liante
una nueva prueba. y ensuca$P decidido por la
EMPresa ;en el $Upuesto de que ninguno de los
candidatos participan~ en las pruebashtA>iera
alcanzado el ..lnillO e!Cigido . el Tribunal
declarará desierta la convocatoria. y el puesto
a cubr ir en cuest.ión sera cubierta Jitediarrte
cont.rat.aci6n ext.erior.

Calificados los exatwenes" se procede-ráa
la designación del candidato y a la
cOlllUl'licaci6n delresult.ado a los part.;icÍ:p:antes
en el plazo de dos dias 1aboral!les d"Sd<!f la
realización de las prueba,s .. así como el la
ptA>licación de dichos resultadosen el tal!lón
de anuncios.

El candidato finallleflte designado para
cubrir el puest.oest.ará SOIDe:tido'aunplI!riodo
de prueba de tres aeses.En caso de 4ue la
decisión final tras el periodo de prUti'ba sea
""9ativa. ésta deberá ser IDQtivada y el
candidato volverá a oc::uparl.a plaza que tuviera
ant.eriorment.e.

Durante el periOdo de prueba el
trabajador percibir~ la re~rtbución

correspondiente a la cat.egor la del PUfi!st.o
sometido a concurso" sin que ello' '$Q¡:)Otlga:
consolidación de ningun t.ipo ..ien'tril$ e no'
obt.enga la conformidad escrita de sus
superiores como resultado del periodo de
prueba.

B> ASCENSOS POR LIBRE IJESIGNACION IJE LA
EMPRESA.

El ascenso a cat.EM;lorlas para cubrir
puestos de confianza oque<inapliquenfuncióneS
de jefatura. será de libre designa~ión de la
empresa .

El t.r:,C!IIbajc:t4pr' 'q~e desee cesar voluntar íament.e
en ANTENA 3 IJE.TELEVISION. S.A. deberá ponerlo
en ~~,~i,i~~o da la~re$apor escrit.o con
una antelación ..ini..a de quince dias.

El incUIDPli.iento por parte del trabajador de
preayi'~;.r ,~"'t:ese Con la indi:cada ant.elaci6n"
dar" .... (I,e,..ec;:hO':"~ ~a empresa a d~ont.arle de .. la
liqt.liCl~lór;a),,~~hubiera de percibir el import.e
de un.."q,:l,'a d.<$~lario ,por cada dia de retraso en
el ~rl!tt"'i:s()¡;:

El ~F".~~j~,()r:; con la reserva a que se refiere
el p~rr:~to ,¡If'),!.rior, al 'cesar en la prest.ación
de .59$' ,ser",~~io~ t.endrá de'recho a percibirla
parte proporcional de las pagas
e)(t.;r~r,d.iNli::ias.

CAPITULO IV . :MOVILIpRD G606RAFICA.

ARTICUl.;O 19: IJESPLAZAMlENTOS

S~'~'t.ie~., por desplaz_iento el cambio
teMPe>fíJi. r>o$Uperior a un a/'Io. del trabajadpr
a lug@( di$t.in~o del de su residencia habitual.

cu ~ el ,qesplazamiento sea a un centro de
tr~"~9 fije>' de la elIIPresa el desplaz_iento no
pod,..a<:Sér~erioraseis meses.

Por ra~~ técnicas~ organizat.ivas o de
prodY9~~~ la Empresa podrá desplazar
te.pqt:,~'l.eT1*é. a su personal a población
di$t.,+,~;t.~ a·,:,,!a .. de su residencia habi 'tual ..
abonand:o~ ~demás de los sal,¡ari-os" los gast,os
dev~'~.j~;·y::<lctS dietas. S i dicho desp lazamie:nt.o
es'P9t"''f:.i4:!lllP0 sláp:erior a tres rnesest!l
tr:ab~j~pr,.,~:t.8!'dráder~ho a unmlnimo de cuatro
días':,l~"or;ables.deestenciaen su domicilio. de
or'~,ger:-,',pqr;c:ada ~res lII,esesde . desplazamiento,
Sih~'º~U'ClIr,', cOf8Otales leas. de viaje, cuyos
gast~ .' COf'.',..~rán a 'cargo de ,la empresa. Cuando
el t~i"bajade>r se oponga al desplaz_iento
aleg~ j~~acausa. compete a la autoridad
labor;:~:1~ s.ir'l".perjuicio dala ejecut.ividad de:la
deci5~'pn' ,-t:.:,~er la cuestión y su resolución:.
qUé r~aer~},~el plazo máXcitno de diez dias ..
será de i~~ato CUMPlimiento.

Sec~~tar.~omohorario de trabajo el tiempo
utili'~~():~','~l..deSPla;;zamient.o" cualquiera .que
se.f ..~·II!td.ie>""'tilizado. enténdiéndose el tie1llpo
real' que ~tedure.
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Durante todo,
desplazamíehto
los gastos de
tres estrellas
est.a cat.egoría .

tAP:pu_O V : SE6I.RIDAD E HIGIENEel periodo qu~ dur~ el
correrá a cargo de_l~<~~re:sa

hotel que como mi~i~~~~rá_ de
siempre que exist:.an--hot;~le~'(h~

ARTICULO,22 SEGURIDAD E HIGIENE

De una forma excepcional y previa aQ~ort~aci:ón
por parte de la empreSa se podrán ab~r en
metálico los gastos del hotel.

ARTICULO 20 : TRASLADOS

El ~égimen de Seguridad e Higiene en el Trab~~,,:

~,,'.~,:t!c;¡if:::i por 10 dispuesto en la leglS1ac1.0;"
.v~9,~~e.;

Se entiende por traslado el cambio ~~f:~_,?i:t.i"iQ}
o super ior a un ailo ~ a un centro de ,~-l\:~~~_Jq.- _q~
exija cambio de residencia del tra,béi:fa.t:tor--, - -~

y LA

El traslado puede ser voluntario. cooyenid~

forzoso.
o

ARTICULO 23
DE EMPRESA

DELEGADOS DE PERSONAL Y COMITES

1.-Es VOLUNTARIO el traslado solicit.<!dCl>p<>r él
propio t.rabajador, con aceptac;i?-'1_>~;t! ,:1a
empresa, el cual no dará lugar a c~~~:i6n
económica alguna.

,.", . ' ..

É<l<":é9,i~:';de
lo dispuesto
eXA~')~10:.

DereChos Sindicales se regirá por
en la legislación vigente

Cuando se derive de razones técni~as~

organizat.ivas o produc~iv~ de la ~mp~esa

previa aprobación de la autoridad laboral;:.

En el supuesto de que el trasl~()::~Qr2'c)so

comporte un cambio de residen<::ia;~;é,st:e 'dJi)r.á
lugar a las siguient.esayudas :

2.- Es CONVENIDO el traslado q ..... se!!l'~t."""de

común acuerdo ent.re empresa ytra~~4~pr;-~~r~
derecho a las condiciones econ6mic~s P~~a4áS

entre las partes.

3.- El TRASLADO FORZOSO podrá
definitivo y se producirá en
supuest.os :

se:r tenJP?ra~,.o
lossigpientes

R ~~~nm~teria disciplinaria en los casos de
f!Cllt.~,r.uY'-:9raveselComité de. Empresa será
i';f9r,"',~o'y:'oidopreviatnentea la imposici6n'.,(je
"'.~::'?:'~:c=tl1Ci6r1, ~ la representación de los
tr~~jad,or~:podráemitir ant.es o después de .. t,:a
lnf'.~.i~i:pn, de la sanción un informe '.' ,..,;:J
yirM;ul,:~.:rte".,!,E;:l cQfttite de. Empresa será informado
1?9St:!!?JrirMer'lte de las s~nciones impuest.as P9"
f~~~~~~es y grav~s.

~i'~!isIllO) el Comitede Empresa será infer.acle)
~!á', ..>':'la$.'rescisiones y no renovaciones de,
cQtl:tr ~t.(j:.:'

Gastos de t.raslado del empleado.. faJllili'<Jre~

mudanza.
y

B) El Coini1;é de Empresa y los Delegados de
~er,~r'lal:J)Odr:án acordar la acumulación de hor~s

:~·:"",t::~$Q:~,,·;punt.uales~ mediante el siguienti!'
-crit.ería': .

un máximo de 80 horas para el
;;étít;ro dé';'S::.'S .de los Reyes.

Un máximo del 200 ~ de las
hor~s qu~' correspondan en los restantes
Cé'nt"rQs.

En los t.raslados forzosos defint~~y~s el
trabajador percibirá el impf)t":t,~:,;~:~, \,Jf\a
mensualidad en concepto de indemni2~';j.o/t,;Y un
20 ~ mas de su salario base durantet.:in-a.50,.

En los traslados forzosos t~$pora*~$ el
t.rabajador percibirá el. impor:t~:, .. ijf:!~a
mensualidad en concepto ?e indem1"l.i2~,·iÓJl:.y... ,un
20 :t mas de su salario base du,..an"'e~l t,fe!fJPo
que dure el t.raslado.

ARTICULO '24 COMITE INTERCENTROS:

ARTICULO 21 :PERMUTAS

Se reconoce el derecho de permutar~O$pueS~Os

de trabajo ~existiendo mutuo ac~erda~tr~ la
Empresa y dos trabajadores~ siempre~~:§~~p~~

igual categoría profesional y ... ~!~t~r>a
localidad o siendo de la misrlta lQ4;a1;idad y
distinta gerencia o similar.

EJ 'pómi.j:,é,::··fn1.ercentros estará const.i tuido por
uli,~:,\t'?,~a'l:.<,d~ 10 miembros .. de los cual,,:s 6 lo
~f!','r'á.n·'por:el'Comi1.éde Empresa de Madrld.2 por
'f;!'~.,,'~'~lEJarcelona. uno de Sevilla y ot.ro ,c;le
Y~~~fi~;~d~rante la vigencia de est.e Convenlp~
-qLÍiE!':"".,~er~;,t:deq;idos ent.re . los miembros del
CQ~i,;t~: <te.'.t:tlnpresa respect.ivo.

S'o.".,<:te)a: ,c:ompetencia exclusiva del Comft:e
~nt.,!r-c::e~~~ps;,aquellascuest.iones que afect~a
iJlaSi'9li? UrJ'.9ent.rode Trabajo <
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El Comi~é lntercentros man~endrá~ al menos~ una
reu'li6n semestral con la dirección de la
Empresa en la que será informado de

CAPI~2 VII.- REJRIBUCIONES

ARTICULO 26 ESTRUCTURA RETRIBUTIVA.

b) La evolución particular en materia
económica~ de perspectivas de empl~o~ sit~;fón

contable y .. en general .. de cualquier proyet:~p o
acc~on empresarial que puedaafec:tar
sustancialmente los intereses de los
trabajadores.

k~ r.t~ibución de los trabajadores de
ANTENA. ~ ilETELEVISION, S.A. estara formada
p.or 1":$i9~!~'tes conceptos retributivos:

1> s"Ü'r:io Base

a) la evolución general del
audiovisual.

sect.or

Z)Co~l~tosSalariales.

2.1) Personales : Antigüedad .

e) Con carácter previo a su ejecU(:;i6n y
cuando se refiera a más de un. c~tro de
t.rabajo.. sobre las reestt"ucturac:iCJ!ie~ ..... de
plantilla.. cierres totales o par(Áª~~s ..
definitivos o temporales.. cambios eñ la
actividad empresarial, traslados totales o
parciales de las instalaciones.. sobre las
planes de fermacl6n y sobre los procesO$ de
fusión .. absorci6no modificación del' est.atus
juridico de la Empresa.

El Comite Intercentros acordará la composición
y demás cuestiones formales de la c-Qfni$ióo
negociadora previo a la negociación col.ctiva.

2.2) De Puesto dé Trabajo:

- Nocturnidad.
~Cambio de Franja Horaria .

2.3) De Calidad o Cantidad de
trabajp:

-Disponibilidad.
~ Plus de Trabajo en Domingos o

FestivOs.
~ Horas Ext-raardinarias.

3)C~l.-entos extrasalariales :

3.1> Dietas y KilOMetraje

El Comité Intercentros podrá fórmUlar
propuestas a la Direcci6n de la ElJ1Pre:éIL_ ~que
ist.a deberá considerar y debatir conjuritallletite
con los miembros del Comité.

2.4) - Pagas Ext.raordinairas.

Los gastos de desplazamiento de los Miembros
del Comité Intercentros. originados por la
celebración de reuniones ordinarias y
ext.raordinarias, correrán a cargo de la
Empresa.

ARTICULO 25 LOCAL Y DE TAIlLÓNES DE ANUNCIOS

ARTICULO 27.-' SALARIO BASE O NIVEL SALARIAL.

Es la parte de la retribución que
corr"~e.l trabajador en función de $U

cate9QF:l. prof~ional por la reali2acion de l.
jor~.l"I9r~l·de trabajo, con independencia de
~ualq~~~~ ~ír~unstancia subjetiva u objetiva
que, ,c:~urr,.' et"I SU persona o en su puesto de
trabaj,,;

El Comité de Empresa de los distintos centros
dispondrán de un local adecuado. provi,sto de
teléfono, el correspondiente mobiliario y
material fungible necesario para el ejercicio
de sus funciones.

Los tablones de anuncios se regiránseqún los
siguientes criterios:

- Un tablón colectivo de uso general.
- Uno o varias tablones exclusivos de la

Empresa.

Uno o varios tablones exclusivos del
Comité de Empresa.

La información, tanto de la Empresa como del
Comité podrá ser colocada en cualquier tablón~

perfect.amente identi~icada y refrendada,
siempre con las limitaciones derivadas del
respeto a las personas e instit,uciónes. Se
prohibe la colocación de inFormación fuera de
los t.ablones antes mencionados_

El s~!~rio base de las diversas
cate9~t,i~$"'erM:Uadradas en sus respectivQS
9rupq$,,;':p,..Ofe~~~alescuya relación figura en el
",exC)_'-:"-..erCJ:':~' se distribuye en diez niveles
ec~_i,c;:i~~Lc:t~:~idido cada uno de ellos:?n los
subní;,"+:l~:,s; f¡»-y:Bl de las siguient.es cuantías
duranté1.991. .

NIVEL 1 B> 1.070.000,-
A> 1.123.500,-

NIVEL 2 B> 1.171.650,-
A 1.235.850,-

NIVEL 3 B> 1.328.940,-
A> 1.420.960.-

NIVEL 4 B> 1.527.960,-
A> 1.633.890,-

NIVEL 5 B> 1.710.390,
A> 1.870.140,-

•
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NIVEL 6 B)
A>

1.967.055 
2150.235.-

sobre el salario base# salvo que el trabajo sea
nocturno por su propia naturaleza.

NIVEL 7

NiVEL 8

B)
A)

B)
A>

2.275.965.
2.472.930.-

2.630.550.
2.843.550.-

COMPLEMENTO DE CAMBIO DE FRAN.JA HORARIA.
Retribuye los cambios de franja horaria que se
est.en realizando de forma habitual.

La subdivisi6n de cada uno de los citados
niveles salari~les corresponde a los
siguientes criterios

El B) al subnivel de entrada al que accede
todo t.rabajador al ingresar en la Empresa
cuando ést.e sea su primer empleo y el A) es el
subnivel de ascenso que se alcanza al cumplir
Un año de disfrute del subnivel B) y es el de
los t.rabajadores que ant.~ de SU ingreso en la
Empresa tuvieran experiencia profesional.

NIVEL 9

NIVEL 10

B)
A)

3.024.600.
3.269.550.-

3.759.450.-

Su import.e será del 10 t sobre el Salario base
bruto anual del trabajador y se percibirá en
los doce MeSes ordinarios del aRo.

Este comple.ento es incompatible con el de
disponibilidad.

Aquellos trabajadores que ocasionalmente o de
forMa accidental deban realizar el cambio de
franja# percibirán el citado complemento por el
periodo de tiempo que perManezca en franja
horaria distinta. Todos los cambios de franja
horaria serao avisados con una semana de
ant.elación# salvo razones excepcionales .•

En el caso de que se caMbie tres o más días a
la semana de franja horaria~ se tendrá derecho
a la percepción del plus por el importe de
siete dias.

A efectos de antigüedad se computará el
tiempo correspondiente al periodo de prueba.

Se entenderá perfeccionado el t.rienio en
el mes siguiente a aquél en. que se cumpla el
periodo de t.res afios de servicio a'la elllPresa.

ANTIGüEDAD.- Cada tres aRos el personal sujeto
a e~te convenio percibir~ un incr~o de un
cinco por cient.o sobre el salario base o nivel
salarial que se abonará en t.odas las pagas ..
tant.o ordinar las como E!'xt.raordinar ias. Su
cuantia total tendrá las li.itaciones a que se
refiere el articulo 25.2 del Esta~uto de los
Trabajadores .

ARTICULO 28.-
PERSONALES

OCALIDAD

naturaleza son
de t.rabajo en

las Horas

Si durante el transcurso de un IlleS se cambia de
franja horaria diez días o más# el trabajador
tendrft derecho a la percepción del plus por el
iMPorte de 36 dias.

ARTICULO 30 . - COMPLEMENTOS DE
CANT lIlAD DE TRABFOO.

Los complementos de tal
el de Disponibilidad. el Plus
Domingos y Festivos y
Ext.raordinarias.

Retribuyen el mayor esfuerzo del trabajador
desarrollado tanto por su esmero en la
realizaci6n de su trabajo o la introduce ion en
sus funciones de otra de caracter
ocasional~como por su mayor dedicación
.anifestada en un auJltE!nto de su horario de
trabajo.

DE

SALARIALES

PUESTODE

COMPLEMENTOS

COMPLEMENTOS29.-ARTICULO
TRABAJO.

Retribuyen las condiciones especiales de
horario o trabajo en deter.inadas horas odias
de deter.inados puestos de trabajo.

Estos complementos son de indole
funcional y su percepción d~pende
exclusiva.ente del ejercicio de la actividad
profesional en el PiUeSt.O asignado# por lo que
na tendrán carácter consolidable-.

Son complementos de ésta índole los de
Nocturnidad y el de CaMbio de Franja
Horaria.

COMPLEMENTO DE DISPONIBILIDAD.- Retribuye la
aceptación expresa por parte del t.rabajador de
incorporarse a su puest.o de trabajo fuera de su
horario habitual~ cuando las necesidades del
servicio así lo requieran# t.ambien retribuye
las alt.eraciones de horarios de trabajo y la
ut.ilización de medios o procedimientos
tecnicos de localización # invent.ados o por
inventar. Su cuan~ia se abona dis~ribuida entre
las doce mensualidades ordinarias del año. Con
dicho complemen~o se entiende que quedan
retribuidos tanto el hecho en si de la
disponibilidad como el tiempo de trabajo
invertido que no tendrá la consideración de
horas extraordinarias.

NOCTURNIDAD .-Se percibe por la realización de
horas de t.rabajo comprendidas entre las
veintidos horas y las siete horas del día
siguiente. Dichas horas nocturnas se abonarán
con un incremento del veinticinco por ciento

Este complemento es incompatible en su
percepción con el de cambio de franja horaria,

El importe de este complemento podrá ser: de
240.000#-pts brutas anuales#<incluye veinte
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horas extras mensuales)~de 360.000~~pts brutas
anuales <incluye treinta "h~ras "eKtra
....nsuales), o de 540.000,- br....t.as anuales , que
incluyen disponibilidad absoluta segun la
disponibilidad que se est.ablezca en cáda caso.

PLUS DE TRAIlA.JO EN DOMINGO Y FESTIVOS: Todos
los trabajadores que dentro de su turno de
trabajo, tengan cOlllprendid" su jornada en
dOlllingos o festivos percibir'¡"por cada
dOlOingo la cantidad de 3.500,- Iltsbrutasypor
cada festivo la cantidad de 2.500,- pts brut.astodo ello con independencia del descanso
laboral que le corresponda.

Si el desplazamiento es fuera del t.errit.orio
naciona~¡ad~ásde los gast.os de t.ransporte ..
alojami~toy desayuno .. el trabajador percibira
la cantidad de SI<IS MIL QUINII<NTAS PESETAS
<6.500.-Pt.S) en concepto de dietas.La dieta
completase cuantifica en 15.000,- pts brutas

Los respon~~les de un equipo antes de ln~Cl.ar

un viaje llevar~ una provision de dinero.

El t.iempo ~leado en los trayectos de viajes
es tiempo de trábajo efectivo.

CUanQo el trabajador utilice en los
desplazami~os su propio vehículo percibirá la
cantidad de 23 pesetas por cada kilometro
recorrido en, concepto de gastos de locomoción.

HORAS EXTRAORDINARIAS. - Se consideran horas
ext.raordinarias las que excedan de la jor:nada
laboral establecida.

ARTICULO 33 PERCEPCION DE LAS RETRIBUCIONES

El importe de las horas extraordinarias será
de 1.400,- pts brutas para las horas 4iurnas y
de 1.750,-brutas para lás horas féstiVaS.

ARTICULO 31.- PAGAS EXTRAORDINARIAS

Las pagas extraordinarias serán tres' al aRo~

de cuantia igual al sal~rio. base mas el
complemento de ant.igüedad que viniesen siendo
percibidos en el momento de su abono.

Dichas pagas se abonaran: las dos
primeras antes del 31 de Julio y dél 31 de
Diciembre respectivament.e yla tercera en el
mes de Abril.

Las pagas de Julio y Diciembre tendrán
el caracter de semestrales # devengandose por
sextas partes y la de Abril tendr~ el
caracter de anual # devengandose ppr doceavas
partes desde elIde Mayo de cada año al 30 de
Abril del siguiente.

ARTICULO 32.-COMPLEMENTOS EXTRASALARIALES

DIETAS Y KILOMETRA~E .- Si Ilor necesiqades del
servicio fuese preciso desplazarse fuera de la
localidad hábitual d~ trábajo y q$ritro del
territorioespaftol .. el trabajador percibirá en
concepto de dietas la cantidad de MIL
QUINIENTAS PESETAS <1.500. -pts) si dicJío
desplazamiento obliga tan~lo'a efec~uar una
cOlOida o cena fuera Y de TRI<S MI,," QUINII<NTAS
PESETAS <3.500.-pts) si el d~.lazami~to

obliga a pernoct.ar .. abon&ndo,sep;o~ ,la, •• ,empresa
en este caso los gast.os de despla~amierito..
alojamiento y desayuno.

El trabajador en casos excepc,ianale.s pOdr;J
optar previo acuerdo con laElIIPresa ~ por cobrar
la diet.a de alojamient.o o que esta ,yaya por
cuenta de la Empresa. La diet.'a completa en
t.erri t.or io nacional es de 10. ooo' ..'-pts' brutas,.

Siempre que sea posible el alojamiento será en
hot.eles de tres est.rellas.

Sin perJu~c~o de la legislación vigente ..
las ret.ribuci:ones serán abonadas .ensualmente ..
mediant.e n6minaen laque estarán reflejadas
explicitaMente todos los conceptos retributivos
y deducciones.

El i~orte liquido que figure en nómina
se ingr~ará por transferencia bancaria en la
cuenta de cada trabajador antes del últilllO dia
hábil dél _s al q...... corresponda, excepto las
pagas ex'traordina-r"ias cuyo import.e será
ingr.,sadQ en la fecha de cobro prevista en este
Convenio'.

El mbdelo de nom~na será igual para
todos los trabajadores incluidos en el ámbito
de aplicación de este Convenio Colectivo
siendo entregad.,ssus justificantes a los
trabajadores eh los cinco primeros dias del mes
siguiente al cobro:

CAPITUL:O VIII: REGIMEN DISqPU_IO

ARTICULO 34,- REGIMEN DISCIPLINARIO

Los trabajadores pOdrán ser sancionados por la
Dirección de la Empresa en virtud de
incumpli~ieotos laborales .. de acuerdo con la
graduaci6n de faltas y sanciones que se
est.ablecen s' continuación.

1) FALTAS LEVES

a) Hasta 3 faltas de puntualidad
injustificadas * t.anto a la entrada como a la
salida deltrabajo~ por tiempo superior a 10
minutos e inferior a 60.

b> La ausencia injust.ificada al trabajo de un
día

c) No Cur$iar en tiempo oportuno la baja
médica correspondiente.. cuando se falta al
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trabajo por mot.ivo justificado .. a menos que sea
evidente la imposibilidad de hacerlo.

d) La negligencia en la conservac:i6n del
mat.erial de trabajo que .. sin afectar a su
funcionamient.o.. lo det.eriore mas allá del
desgaste normal del misMQ.

residenciaf) No co.....icar los cambios de
domicilio.

y obra a j~fes,

familiares que
tratos de pa!abra
subordinados o

ellos.

e) Los malos
compaiieros~
convivan con

d) El q~brant.arlient.o o violación de secretos
de o~ligada reserva que produzca muy grave dafio
a la Empresa.

c) Hacer desaparecer, inutilizar. destrozar o
causar d~sperfect.os volunt.aria e
ne9li9~nt~nte en materiales. útiles,
herr,amientas. maquinaria. aparatos. enseres.
instalaciones y documentos de la Empresa o de
los trabajadores.

o

en la
forma

o demora injustifi~adas

servicio .. que n() alt.erede
realización del trabajo.

e) Descuido
ejecuei6n del
sustancial la

g) Fumar ..... lugares prohibidos debidatoer1te
sel'Ializados .

f) El incumplimiento grave de las normas de
Seguridad e H~giene en el trabajo.

2.- FALTAS GRAVES.
9) La: simuc1acián de enfermedad o accidente.

a) Mas de 3 faltas de puntualidad
injust.ificadas en un periodo de 30 días

h> El quebrantamiento grave de la disciplina
que provoque alteraciones impor~antes en 1<
mareha dEtl.servicio.

b) La reincidencia en ausencia injustificada al
trabajo en el periodo de 1 mes.

e) Realizar sin permiso trabajos p:srt.ic-ulares
durante la jornada de t.rabaJo O emplear útiles
o mat.eriales de la empr~para usosprapioS.

d) Simular .. por una sola vez ..
otro t.rabajador fichando ..
firmando por el.

la presencia
contestando

de
o

i) .Lautilizacián injustificada por parte del
tr~ajador en la realización o emisión de
progr~as' de un lengUCIje ofensivo o que atente
cont.r:a el honor, digriidéicL i_agen o buen nombre
de laspe-rsonas.

j)El fraud~. deslealtad o abuso de confianza
en ~l desempeño del trabajo que produzca un
daRo muy grave a la Empresa.

k)la reiteración o reincidencia en falta grave.

e) La negligencia en el trabajo que afecte
sust.ancialment.e la b\...tl!na.lliarcha del servicio.

f) La desobediencia a los super iO,..-'e5 ,,"materia
de servicio.

g) Descuidos en la conservación del material
que afeCten a su funcionamient.o.

h) La negativa injus~ificada a prestar los
servicios que hayan det.er..inado él pago de un
complement.o especifico que viniese percibiendo
el trabajador.

i) El quebran~amiento o violación de seeret:os
de obligada reserva que proc::luzcagrave dafio a
la Empresa.

l)la disminuci6n continuada y voluntaria en el
'endimiento del trabajo normal.

.) La desobediencia a los superiores en materia
de servicio. cuando iJIIPlique lM'l quebranto
manIfiesto de la disciplina o de ella derivase
lW'1 p,erjuicio notorio· para la empresa.

n) El abuso de autoridad: la co.isián por
parte de un jefe o trabajador de super10r
cattt90riaal afectado de un acto arbitrario~ o
la ... emisión de árdenes de iguales
car~teristicas. así como de ofensas, amenazas,
intimid~iones o coacciones.

j) La reincidencia o reiteración en fal,t:a leve
en un periodo de 30 dias naturales.

k) La f alt.a de aseo personal. o no vest.ir de
manera adecuada en aq\.M!'11asocasiQneo$ en las
que. requerido el t.rabajador por1il . f::llpresa
para su aparición en pant.aIlao repr~seotando a
ést.a como relaci6n pública. haga e:ClSO omiso de
las inst.rucciones recibidas previament.e.

ft) El acoso' sexual ; las agresiones verbales o
físicas por parte de los trabajadores
~ualq~~era que sea su puesto o cargo en la
Empr~sa~ en el centro de trabajo o en el
cUlllplimit!nto.. dé un servicio~ con clara
i,nt.et"'tCionali,dad decar~ct.er sexual, agrediendo
la dignidad e intimidad de las personas.

3 . - FALTAS MUY GRAVES
la enumeraclon de faltas no tiene carácter
exha\Js"tivo,pudiendo ser sancionado cualquier
ot.ro.incumplimiento de los deberes del
trabajacfor ;

a) La reincidencia en faltas graves por
ausencias injustificadas al t'rabajo en un
periodo de 60 dias natural~s. ARTICULO 35.- SANCIONES

b) La embriaguez o toxicomanía habitual que
repercuta nega~ivamente en el trabajO. Seest.ablece el siguie~e régimen de sanciones:
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POR FALTRS LEVES

de 1 a 3 dIas.

POR FALTAS GRAVES

Allollestaci6n por escrito.

Suspensi6n de e~leo y sueldo

R dichos cursos se les dará oport.una
publicidad e inforMación al Comite de Empresa.

La asistencia de los trabajadores seleccionados
con preví. aceptaci6npor sU part.e.. para la
part:icipac:i6n en los citados cursos serA
obli,gatorille ineludible. asiMU_ose a falta
laboral 1.. no asistencia injustificada a los
miSIIDS si se produjera dentro de su jornada
l_al.

- Suspensi6n de _leo y sueldo
de 3 a 15 dIas.

ARTICULO 3&.- PRESTACIONES POR conIDA.

POR FALTRS l1UY GRAVES :

Suspensi6n de _leo y sueldo

de 16 a 30 dIas.

- Apercibimiento por escrito de
despido.

Traslado forzoso a distinta
localidad .

- Despido.

La~r'" facilitará en los Centros donde
exi$ta ~ servicio .. a precios reducidos ..
"vales "'pilra la utilización de los servicios
de restaut.,nte en la cafeteria. excluyéndose la
sustituciQn de este sisteMa por pagos en
_tálico. Loa E~resa velari por la agilidllld
del servic::io y la calidad de los ali-m:o;>s
di$~ribui~ en la cafeterIa . Para asegurar el
c~liMientq de este c~romiso se dispondrá
un libro de reclantaeiones que podrá ser
revisado ~Qrel Coeite de Seguridad e Higiene.

El Sérvi~-.j;ol'1t!H:iicode Empresa elaborará un lR!f1Ú
de régi~ que se incorporara al habitual y
COllO uno, de ellos.

Las sanciones de cualquier grado serán
comunicadas por escrit.o al trabajador ~ haciendo
constar la fecha y los hechos que las IIOtivaron
y anotadas en su expedient.e personal ~ con
cUIIPlimiento de las forMalidades establecidas
en el artIculo 23.

ARTICULO 39.- .JUBILACIONES.

ARTICULO 36.- PRESCRIPCION y CANCELACION DE LAS
FALTAS.

Las falt.as leves prescribirán a los diez dIas;
las graves a los veinte dias y las muy graves a
los sesenta dIas. a partir de la fecha en que
la E~resa tuvo conocimiento de su cOllisi6n y.
en todo caso. a los seis wteses de haberse
cometido.

Se establece con caráct.er normat.ivo la
jubUaci<in forzosa para el personal de ANTENA 3
DE • ~'ISION. S.A.que se aplicará
automáti~~te a todos los trabajadores que
cUIIPlan 65 años de edad. con efectos del dia
pri_ro <1..1 _s siguiente al del cumpliMiento
de dicha edad. si_re que tenga derecho a
percibir Pensión de jubilación de la Seguridad
Social.

Serán cánceladas del expediente personal
trabajador las faltas leves al mes de
anotación las graves a los tres ..ses y
muy graves a los seis meses.

del
su

las

ARTICULO 40.- SEGURO DE VIDA.

TodQ$ los trabajadores de
esU.... incluidos en la cobertura de
de seguretcolect.ivo que abarca las
~icionéS generales :

la empresa
lM'la paliza
sigui"entes

CAPITULO IX

FORI1ACION Y ACcION SOCIAL

Por falleci.iento
pesetas

oalternat.ivament.e

5.000.000.- de

ARTICULO 37 FORI1ACION .
Por I~alidez Absoluta

5.000.000.-'de pesetas
Perlllanent.e

ANTENA 3 DE TELEVISION. S.A. impulsari planes
para potenciar la formación 4 el
perfeccionamiento profesional de su personal.

Para el cumplimiento de dicha finalidad
organizará peri6dic~te, cursos o seminarios
que se desarrollarán en el centro de trabajo o
en las inst.i 'luciones u organismos con los que
se pacten acuerdos en 'lal sent.ido.

La e.resase cOGIprORlet.e a cont.rat.ar un seguro
especial para aquellos trabajadores que por
IIOtlvos laborales tengan que desplazarse a
zonas d" conflicto bélico. catástrofeS
r"NIt:urales, .•(). si.ilares.Por ot.ra part.e.. la
e.presa 9ar~tiza la prestación de un servicio
lOét\tieo dur~te el ti~ que duren los viajes y
se hará e .....go de los gastos de repatriaci6n en
su caso.

----.....,...-,~' , III'rf"c' '1 ''llI''
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RRTICULO 41 TRRBAJADORES CUMPLIENDO
SERVICIO MILITAR O SUSTITUTORIO

EL DISPOSICIONES RDICIONALES

Los trabajadores que estén cumpli,endo el
Servicio Militar o Sustitutorio percibiran las
pagas extraordinarias que !e corre$potid~

durante ese periodo_ La Empresa recÓl)óce la
posibilidad de que el trabajador d~r~~t~ ,~l

cumplimiento del Servicio Ni litar o
sustitutorio~ pueda incorporar'se a SÚ fJlJ.tll:!'stó de
trabajo en el supuesto de Que la Empresa p~a

ocuparl~ y el trabajador pueda cumPlir almenas
la mitad de '-Ina jornada laboral cpo la
prestación del trabajo continuado y no
intermitente~ siempre que la autoridad militar
lo autorice.

ARTICULO 42.
RETRIBUIDOS.

LICENCIAS y PERMISOS NO

PRI~ERA .~La Empresa se compromete a realizar
un estudio de categorias y niveles
retributivos, Que se llevara a cabo durante la
vigencia del Convenio y para su consideración,
en -su casO~_ en el 11 Convenio.

SEGUNDe .-Durante la vigencia de este primer
ConveniQ la Dirección de la Empresa se
eOlJ1Promete:a elevar hasta el 45 1; el numero dé
trabajadores fijos en l~ plan~illa Itomando
para ello como referencia el numero de
tra~ajadares existente al treinta de junio de
1.991 con los criterios que estime oportunos.
así· como noV~nta nuevas contrataciones.

A t.odos los trabajadores incluidos en el
presente convenio con una antigüedad m~nima de
dos aKas se les reconoce la p~sib~~~~~ .de
solicit.ar licencias. La Empresa se cOfIJPr·rimete a
est.udiar y decidir finalmente la conces:ióO o nO

'de estas licencias. En caso de ser con~eij¡das,

los t.rabajadores se compromenten a reihtegr.ar.se-
a su puesto de trabajo en la fecha prevista~

tanto la solicitud como su cOnGesión o
denegación se realizarán por escrito Durante
el tiempo que duren estas licencJ.as t<:d contrato
de trabajo quedará suspendido a ~odos los
efectos.

TERCERA .-Ascenso de aquellos trabajadores que
actualment.e se encuentren en nivel B) a nivel
A ) can -ef~c:t:os .Junio 1.991 1 siempre que tengan
una antigüedad minima de un ~.

CUARTA .~La subida en la tabla salarial
acordada en el presente Convenio se hará
efectiva en la nómina del mes de .Junio de
1.991~ regularizandose el caracter retroactivo
de las mismas en la nómina del mes de Julio del
pr·esent.e a60.

ARTICULO 43.-TRRBA.JRDOR¡::S
DISMINUIDfl.

CON CAPflCIDAD ANEXO I

Se entiende por trabajador con capacidad
disminuida aquel que deja de e$tar en
condiciones ~ísicas o psíquicas p~r~ con~jnuar

realizando e~icazmente la tarea que venia
desempeñando en función de su ~ategoria

laboral l sea ello debido a un accidente __ l.a~oral
o no laboral o en~ermedad cuyas lesiones
hubiesen sido calificadas por la S~gor~dad

Social como invalidantes permanentes ~ana la
profesión habitual. Una vez declarada esta
si~uaci~n por la Seguridad Social. l~F~re$a
as1gnara a este trabajador a un pq~s~o -de
trabajo adecuado a sus capacidades~ por el que
percibirá el salario de su nUeva categorial con
independencia de la prestación que ~eciba;Qela

Seguridad Social.

RRTICULO 44: PRESTRCIONES COMPLEMENfARIAS POR
INCAPRCIDAD LRBORRL TRANSITORIR.

Se establece una prestación por enferm~dad o
accidente con el fin de que los trabajadqres en
estas situaciones I justificadas mediante el
oportuno parte de baja extendido ppr la
Segur idad Social ~ completen la p-ercepcipn del
cien por cien de su retribución par jórnada
ordinaria l desde el primer dia en q~ $e
produzca esta situación.

GRUPO CRTEGORIA

.JEFE DE OPERACIONES
OPERRDOR CRMARR

1 OPERADOR ILUMRCION
OPERRDOR SONIDO
OPERADOR EQUIPOS
AUXILIRR DE OPERACION

ESCENOGRAFISTA
DECORRDOR
FIGURINISTA
GRAFISTA
DELINERNTE

2 MAOUILLRDOR/PELUQUERO 6-7-8
AYUDANTE ARTES VISURLES
AUX RRTES VISUALES
CRRPINTERO
PINTOR
MODELRDOR

PRODUC/RERLIZ/COORDINADOR
SUPERVISOR EMISION

7-8-9
5-6-7
5-6-7
5-6-7
5-6-7
2-3-4

7-8-9
6-7-8
6-7-8
6-7-8
5-6-7

3-4-5
1-2-3
3-4-5
3-4-5
4-5-6

8-9-10
7-8-9
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~O CATEG9RIA

22991

3

4

5

6

7

8

LOCUTOR-PRESENTADOR
AYUDANTE PROGRflI'lAS
AMBIENTADOR I'IUSICAL

REDACTOR :JEFE

REDACTOR <ENG) 7-8-9
AUXILIAR REDACC!ON

:JEFE TECNICO
TECNICO ELECTRONICA

ELECTRICISTA 3-4-5
MECANICO PRECISION
AUX. DE MANTENIItIENTO

DOCUMENTALISTA 6-7-8
ASISTENTE DE ARCHIVO

TECNICO DE PLANIFICACION
TECNICO DE INVESTIGACION 6-7-8

ANALISTA DE INFORItATICA 7-8-9
ANALISTA-PROS INFORItATICA
OPE. INFORItATICA

6-7-8
5-6-7
6-1-8

10

4-5-6

7-8-9
5-6-7

4-5-6
2-3-4

2-3-4

6-7-8

5-6-7
3-4-5

RE.)'OLlJCJON de 31 de julio de 199/. de la Dirección
Genera! de Trabajo, flor la' quc se acuerda /a inscripción .v
puhlicación del COl1I'Cn;O ('o/CC!tl'O de la ((Sociedad Espa-
ilo/a de Radwdljúsiól/. SUCledad Anónima') (SI:'R).

Viswd texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la (óocJedad Española de Radiodifusión. Sociedad Anónima)} (SER),
que fue suscrito con fecha 14 de mayo de 199J, de una parte por. los
desí1i.nadospor la Dirección de la citada Empresa para ~u representaCión,
\' Jc~otra, por el Comité Intcn:cntros de la misma, en representación de
jo<, trahajadores,y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados::?) 3. dela Ley 8/1980, de' 10 de marzo, del Estatuto de los
Trol5ajadorcs. y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 ~e mayo, sobre
Registro y [)(opósito de Convenios Colectlvos de TrabaJO,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordcnar la inscripción del CItado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Sl'gundo,.,-Disponcr su publicación en d (Boletín Oficial del EstadQ),

Madrid, 31 de julio de 1991.-La Directora generaL Soledad Córdova
Garrido.

Comisión N("gociadora dt'l Convenio Colectivo de la (Sociedad Espa
nola d... Radiodifusión, Sociedad Anónima» (SER).

CONVE.NIO COLECTIVO DE LA «SOCIEDAD ESPj\ÑOLA
DE RADlODlFUSION. SOCIEDAD ANONIMA», ANO 1991

ARTICULO 1.- Ambito de aplicaci6n.-

:"a5 r:2·r:r1aS del presente COn'lenlO Colectl1JO serán de
dpll~aclon d t:dc,s los Cent=os ,:i~ la "Socledad Española de
?.ac:l.Qdifu.51ón, Socledad Anónlma" (SER}, en el terntono
~aClQn~l, :o~stltuidos y que puedan constltulrse en el futuro
j:;.cante el ::lempo· de '/lgencla del mlsmo, y regulará. las
relaciones laborales del personal dedicado a las actlvldades
je la Emp'resa de acuerdo con el obJe'to social defin::.doen sus
r::~ '.:.1 tu tos.

ARTICULO 2.- Ambito personal.-

Se exceptúan del ámblto de apl::'C4ci6n del presente
Convenio:

a) La actl'/l:L~d ':;'.le se llmlte pura y slmplemente dl
desempeño de conse]ercde la Empresa, de conform.ldad con lo
dlspuesto en el apartado e) del articulo l~ del Estatuto de
los. TrabaJadores, asi como los trabaJadores que eJerzan
act::,v.ldades de alta dlracclón o alta funC1.on, lncluyendose
entre eU,as los Óuectores de Depa.rtamento Central 'i los
Dlrecto"es. de las Emlsoras, mlentras perciban complementos
especiflCoS por ello.

bj Los actores de cuadros artisticos, muslcos, cantantes,
0rqu8stas 'i aqrupaclones musicales.

e) Los colaboradores literarios, cuntificos, docentes,
mus-lcales, deportivos, lnformativos 'i de las artes.

dj Losadaptador"!s literarios '1 musicales de obras no
escrltas expceaamente para el Medio,

f) Los a;entes publlcltarlOs ~~e se reqlran por las
c~ndlciones ~ue se est~~ui~n en el cportuno contrato.
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TITULADO SUPERIOR ASESOR
TITULADO SUPERIOR
:JEFE DE PUBLICIDAD
:JEFE ADMINISTRATIVO

:JEFE REL. PUBLICAS
OFICIAL ADMINISTRATIVO
TECNICO PUBLICIDAD
TECNICO REL. PUBLICAS
E:JECUTIVO DE VENTAS
AUX. ADltINISTRIVO

8-9-10
6-7-8
7-8-9
7-8-9
7-8-9
5-6-7
5-6-7
5-6-7
4-5-6
3-4-5

el El personal
contratados para
comprendidos en el

artistico en general, cuyos SerV1.C10S sean
actuaciones concretas que no se hallen
apartado b¡ de este articulo.

:;¡ ::~ pe=scrnl :3:"..lltatl'JO)
~~c:m19~dg ai¡~n se=~~:l~ determlcado,
::r2>!:"a~:) ::: 5..l:e:::::..:;; a :::>;:'na1a, y q:lJe
~a ~:antl~:a te la Snt::.jad.

téenlCO a q'..llen se
Sln cont~~uldad en el
por ell.o no fl;'..:ra en
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RECEPCIONISTA
TELEFONISTA

CONDUCTOR
AUX. DE SERVICIOS

4-5-6
3-4-5
2-3-4
1-2-3

El ;e=scna~ técni~Q, profeslonal y admlnlstratl'lO q~e

~mpla . f~nC10?eS perteneClentes a cualqulera je las
ateqor:as prDteslonales que en el Convenio quedan 1eiln:..~as

con caracter .temporalo sólo par''::lalmente real lee alguna de
lS funclones qlle, c::no exceptuadas, se deslgnan en el
resentearti=~;l:J, no quedará exclu~10 de :'a dpllcacljn ~e

st.a ''::.:ln'lenl;).


